
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 2494

QUILLÓN, miércoles 18 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):COMERCIAL RED OFFICE LTDA. RUT:77.012.870-6

LA SUMA DE $:129.310
Y SON:CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURAS N° 516300, 516497, POR $ 129.310.- POR ADQUISICIÓN DE INSUM

COMPUTACIONALES DEL FORTALECIMIENTO PROGRAMA OMIL 2013, SEGÚN FICHA TÉCNICA

ORDEN DE COMPRA N° 5040 -186-CM13, PROVENIENTE DE CONVENIO MARCO, SE ADJUN1

CERTIFICADO N° 504 / 2013 FIRMADO POR MARÍA GABRIELA VALLEJOS LANDAUR DIDECCJ.

FONMULARIO DE RECEPCIÓN MERCADERÍA Y COMPROBANTE DE MOVIMIENTO DE BODEGA

INFORMAR A JOCELYN VILLARROEL CORREO COBRANZACONCEPCION2@REDOFFICE.CL"

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA
1140531006

1140531006

1110210

C.COSTO DENOMINACIÓN
Incentivos por Gestión y C

Incentivos por Gestión y (

Cta Cte. N° 52509022241 Fe

DEBE
12.682

116.628

HABER RUT DCTO.
77012870-6 F-516497

77012870-6 F-516300

129.310 77012870-6 C-0

TOTALES : 129.310 129.310

V ° B ° TESORERO RECIBÍ CONFORME


